
 

 

 

 

 

 

Estimada Sra Delegada del Gobierno en Cataluña. 

Don Rafael Sánchez Martín, con DNI 06572782A, Presidente de CSIF Girona con domicilio a 

efecto de comunicaciones en Plaça de Josep Pla 4, 1º 7 ª, 17001 Girona: 

EXPONE: 

Tenemos 9 compañeros en la oficina de extranjería de Girona que son interinos con contrato 

por 9 meses. 

El 26/01/2023 registrábamos un escrito, para denunciar el malestar general del personal 

respecto al reparto del remanente de productividad, sin ningún criterio objetivo y con unas 

diferencias inexplicables entre unos y otros; duplicándose en algún caso hasta superar los 

mil euros. En este reparto a los interinos se les maltrato de manera vergonzosa (en limpio 

cobraron 5 euros de remanente). 

Pues bien, nos encontramos con la sorpresa que ni en enero ni en febrero, estos compañeros 

han cobrado productividad, cosa que si sucedió hasta enero.  

Les van a cesar en breve, y la oficina de extranjería volverá otra vez a estar en límites 

“ingobernables”; lo cual demostrará que estos compañeros hacen una labor igual que la de 

los compañeros de carrera.  

Reiteramos: esperamos que se nos dé una explicación coherente al respecto, para que no 

vuelva a suceder algo tan lamentable. 

SOLICITAMOS:  

La inmediata solución al problema y que se les retribuya con efectos retroactivos la 

productividad que han dejado de percibir. Mientras una afortunada funcionaria cobró el doble 

de su productividad, por encima de los 1000 euros, durante varios meses, a los interinos se 

les da la paguilla para bocadillo y café (5 euros de remanente), y se les borra del pago de 

productividad. ACASO NO TRABAJAN COMO EL RESTO???? 

 

 

En Girona 23/02/2023 

 

 

 

Rafael Sánchez Martín 

President CSIF Girona 


